
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

 
 

Id Solicitud: 346622 

Número de orden de compra a modificar: 95759 

 
Entidad compradora: DEPARTAMENTO DEL CASANARE 

Nombre del solicitante: Carmen Hilmenda Gonzalez Pinilla 

Proveedor: DOTAHOGAR 

Mecanismo de agregación de demanda: Material de Intendencia II 

 
Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2022-12-15 18:19:41 

 
 

Campos a Actualizar 
 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 2022-12-16 2023-02-26 

 
 

Cuentas asociadas 
 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

89367 Colchonetas policia 2202570 2202570  

 
 

Artículos actuales 
 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

1 mdi02--Colchón 
en espuma de 
poliuretano 
NTMD 0081 A6 
con cremallera 

300.0 Unidad 229759.71 2202570 68927913.00 

2 mdi02--IVA 1.0 Unidad 13096303.00 2202570 13096303.00 



Artículos editados y/o agregados 
 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

 
 
 

 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo contemplado en el Núm. 6.18. Cláusula 6. Actividades de la Entidad Compradora en la Operación Secundaria 
del AMP para adquisición de Material de Intendencia CCE-919-AMP-2019: el cual reza: “La Entidad Compradora debe realizar la 
Reunión de Coordinación de acuerdo con el término establecido GTMD-0004-A3 o la actualización vigente. El plazo máximo para la 
entrega de los Productos empieza a contar a partir del día hábil siguiente al momento en que se legaliza la Orden de Compra. Si la 
Entidad Compradora no programa la Reunión de Coordinación dentro del plazo antes establecido o el Proveedor no asiste, el plazo 
máximo para la entrega del Material de Intendencia empieza a contar a partir del día hábil siguiente al día en que se legaliza la Orden 
de Compra”. Es decir, teniendo en cuenta que la legalización de la orden de compra 95759 se formalizó a partir del pago de las 
estampillas departamentales por parte del contratista, esto es hasta el pasado 29 de noviembre. 

Detalle o justificación de la aclaración 

 

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor 
Nombre: Oscar Reinaldo Gomez Peñaloza Nombre:alvaro ramirez 
Documento: 1.118.529.618 Documento:98475036 



















  

  

DECRETO 3 07 Lec 3 0 AGO 2029 

“Por medio del cual se acepta una renuncia y se hacen 
nombramientos en la Administración Central del 

Departamento” 
100.15.10 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE 

En ejercicio de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto No. 0203 de fecha 27 de julio de 2022, se nombró al señor OSCAR 

REINALDO GOMEZ PEÑALOZA, identificado con cédula de No. 1.118.529.618 expedida en 

Yopal, en el empleo de Secretario de despacho de la Secretaría Privada, Código 020, Grado 

09, adscrita al Despacho del Gobernador. 

Que a través de comunicación allegada al Despacho del Gobernador, el día 29 de agosto de 

2022, el señor OSCAR REINALDO GOMEZ PEÑALOZA, identificado con cédula de No. 

1.118.529.618 expedida en Yopal, presentó renuncia al empleo de Secretario de Despacho 

de la Secretaría Privada, Código 020, Grado 09, adscrito al Despacho del Gobernador. 

Que previa verificación del cumplimiento de requisitos de formación académica y experiencia 

previstos en las normas vigentes, realizada por la Dirección de Talento Humano, el señor 

OSCAR REINALDO GOMEZ PEÑALOZA, identificado con cédula de No. 1.118.529.618 

expedida en Yopal, cumple con los requisitos para ser nombrado como Secretario de 

Despacho de la Secretaría Gobierno, Convivencia y Seguridad Ciudadana, Código 020, 

Grado 09, adscrito al Despacho del Gobernador. 

Que previa verificación del cumplimiento de requisitos de formación académica y experiencia 

previstos en las normas vigentes, realizada por la Dirección de Talento Humano, la señora 

MARIBEL CELY NEME, identificada con cédula de No. 33.481.144 expedida en Yopal, 

cumple con los requisitos para ser nombrada como Secretario de Despacho de la Secretaría 

Privada, Código 020, Grado 09, adscrito al Despacho del Gobernador. 

DECRETA 

ARTÍCULO 1*: Aceptar la renuncia del señor OSCAR REINALDO GOMEZ PEÑALOZA, 
identificado con cédula de No. 1.118.529.618 expedida en Yopal, al empleo de Secretario de 

Despacho de la Secretaría Privada, Código 020, Grado 09, adscrito al Despacho del 

Gobernador. En consecuencia de lo anterior desempeñará sus funciones hasta el día treinta 

oR 
- Carrera 20 N* 8-02, Cód. Postal 850001, Tel. 6336339, Ext. 1701, Yopal, Masanelo 

www.casanare.gov.co despacho(ODcasanare.gov.co



  

C Gobernación de 

re 

DECRETO NO. L 
FECHA 9 9 AGD 2022 

“Por medio del cual se acepta una renuncia y se hacen 
nombramientos en la Administración Central del 

Departamento” 
100.15.10 

(30) de agosto de 2022. 

ARTÍCULO 2*: Nombrar al señor OSCAR REINALDO GOMEZ PEÑALOZA, identificado con 

cédula de No. 1.118.529.618 expedida en Yopal, al empleo de Secretario de Despacho de la 

Secretaría Gobierno, Convivencia y Seguridad Ciudadana, Código 020, Grado 09, adscrito al 

Despacho del Gobernador. En consecuencia de lo anterior desempeñará sus funciones a 

partir el día treinta y uno (31) de agosto de 2022. 

ARTICULO 3%: Nombrar a la señora MARIBEL CELY NEME, identificada con cédula de No. 

33.481.144 expedida en Yopal, en el empleo de Secretario de Despacho de la Secretaría 

Privada, Código 020, Grado 09, adscrito al Despacho del Gobernador. A partir del treinta y uno 

(31) de agosto de 2022. 

ARTÍCULO 4": El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

  

— 

Revisó: CARMEN HILMENDA GONZALEZ PINILLA 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

o GUILLERMO VARGAS BELTRÁN Revisó: LUZ AMANDA SIERRA 
Director Oficina de Talento Humano Profesional Universitario 

Carrera 20 N* 8-02, Cód. Postal 850001, Tel. 6336339, Ext. 1701, Yopal, Casanare 

www.casanare.gov.co despacho(Ocasanare.gov.co


	Solicitud-Modificacion-20221215181941-346622 FIRMADO.pdf (p.1-2)
	Acta de posesiòn.pdf (p.3)
	Decreto N° 0100 de 11 mayo 2022 - delegacion contratacion.pdf (p.4-10)
	Decreto N° 0236 de 30 agosto 2022.pdf (p.11-12)

